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JUICIO: LOPEZ HECTOR FAUSTINO c/ SOMIALCA SERVICIOS S.R.L s/ COBRO DE PESOS-
Expte. N°158/20.

 San Miguel de Tucumán, 18 de octubre del 2023.

  Proveo la presentación digital efectuada por el Perito Montarzino el 11/10/2023:

  1. De la solicitud de estudios médicos por el perito Médico designado en autos, Dr. José Mauricio
Montarzino, a conocimiento del actor.

   2. En su mérito, proceda Secretaria a LIBRAR OFICIO al hospital Angel C. Padilla, a los fines de
que sirva a consignar un turno para que el Sr. HECTOR FAUSTINO LOPEZ DNI N°12.704.038
comparezca a dicha entidad a realizar el estudio médico solicitado por el Perito Medico Oficial Dr.
Montarzino en su presentación del 11/10/2023: RX de ambas Rodilla (F y P); Rx de Columna Cervical (F y
P); Rx de Columna Lumbosacra (F y P); Rx de Mano Derecha (F y P); Evaluación Oftalmológica (Agudeza
Visual, FO, BMC); Ecodoppler venos de ambos miembros inferiores, con informe por especialista;Evaluación
otorrinolaringológica (3 Audiometría, con intervalo de 7 días cada una, logo audiometría, Timpanografia, BERA)
con informe otorrinolaringológico y su diagnóstico etiológico; Laboratorio (Hemograma Completo, Glucemia,
Hba1c, Urea, Creatinina, Colesterol Total, Triglicéridos, Hdl, Orina Completa); RX de ambas Rodilla (F y P).; Rx
de Columna Cervical (F y P).; Rx de Columna Lumbosacra (F y P); Rx de Mano Derecha (F y P);Evaluación
Oftalmológica (Agudeza Visual, FO, BMC); Ecodoppler venos de ambos miembros inferiores, con informe por
especialista;Evaluación otorrinolaringológica (3 Audiometría, con intervalo de 7 días cada una, logo audiometría,

Timpanografia, BERA) con informe otorrinolaringológico y su diagnóstico etiológico, que Secretaría

acompañará como archivo digital adjunto al oficio a confeccionar. Una vez consignado el turno
deberá informarlo en un plazo de 24 horas a este Juzgado a los fines de ponerlo a conocimiento del
Sr. López

  Asimismo se le hace saber al hospital Angel C. Padilla que una vez efectuado el examen deberá
remitir a este juzgado en un plazo de 5 días los informes requerido.VLQ-158/20.
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